
 
  
  
   
 

 

Avda. Julian Gaiarre, 44-bajo 48004 Bilbao 
Tfno: 944734895  

hipica@fvh.eus   www.fvh.eus  

CIRCULAR: 55/23 
FECHA:  26 de octubre de 2023 
 
ASUNTO:  
 

INDEMNIZACION AL PERSONAL OFICIAL DE LA COMPETICIÓN 

 
En la competición de categoría autonómica

 

 el personal oficial percibirá las cantidades que se 
indican a continuación: 

 

Cargo Remuneración 
diaria 

Presidente/a del Jurado 110 € 
Diseñador/a de recorridos – Jefe/a de Pista Nacional 120 € 
Delegado/a Federativo/a 110 € 
Vocal del Jurado 90 € 
Diseñador/a de recorridos – Jefe/a de Pista Autonómico 115 € 
Comisario/a  77 € 
Cronometrador/a 100 € 
Adjunto/a al Jefe de Pista 95 € 

 
Gastos de kilometraje:  0,25 €/Km 
 
Indemnización por comida: 25 €/día 
 
El pago al personal oficial de la competición es a cargo del Comité Organizador con la excepción 
del Delegado Federativo, a cargo de la Federación. 
 
 
En la competición de categoría nacional el personal oficial percibirá las cantidades que se indican 
en el Anexo I del Reglamento General de la Real Federación Hípica Española. 
 
 
 
 
Un saludo,  
 
   
 
 
 
        José Ignacio Merladet 

                Presidente 
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